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Diligencias de las quejas en el procedimiento sancionador ordinario 
 

 
 Artículo 363 

1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 
a) Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre 
presuntas violaciones a la normatividad interna de un 
partido político, el quejoso o denunciante no acredite 
su pertenencia al partido de que se trate o su interés 
jurídico; 
b) El quejoso o denunciante no agote previamente las 
instancias internas del partido denunciado si la queja 
versa sobre presuntas violaciones a su normatividad 
interna; 
c) Por actos o hechos imputados a la misma persona 
que hayan sido materia de otra queja o denuncia que 
cuente con resolución del Consejo respecto al fondo y 
ésta no se haya impugnado ante el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, o habiendo sido 
impugnada haya sido confirmada por el mismo 
Tribunal; y 
d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte 
incompetente para conocer; o cuando los actos, hechos 
u omisiones denunciados no constituyan violaciones al 
presente Código. 
2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, 
cuando: 
a) Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna 
de las causales de improcedencia; 
b) El denunciado sea un partido político que, con 
posterioridad a la admisión de la queja o denuncia, 
haya perdido su registro; y 
c) El denunciante presente escrito de desistimiento, 
siempre y cuando dicho lo exhiba antes de la 
aprobación del proyecto de resolución por parte de la 
Secretaría y que a juicio de la misma, o por el avance de 
la investigación, no se trate de la imputación de hechos 
graves, ni se vulneren los principios rectores de la 
función electoral. 
3. El estudio de las causas de improcedencia o 
sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de 
oficio. En caso de advertir que se actualiza una de ellas, 
la Secretaría elaborará un proyecto de resolución por el 
que se proponga el desechamiento o sobreseimiento, 
según corresponda. 
4. Cuando durante la sustanciación de una 
investigación la Secretaría advierta hechos distintos al 
objeto de ese procedimiento que puedan constituir 
distintas violaciones electorales, o la responsabilidad  
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de actores diversos a los denunciados, podrá ordenar 
el inicio, de oficio, de un nuevo procedimiento de 
investigación. 
5. La secretaría llevará un registro de las quejas 
desechadas e informará de ello al Consejo. 

 Artículo 364 
1. Admitida la queja o denuncia, la Secretaría emplazará 
al denunciado, sin perjuicio de ordenar las diligencias 
de investigación que estime necesarias. Con la primera 
notificación al denunciado se le correrá traslado con 
una copia de la queja o denuncia, así como de las 
pruebas que en su caso haya aportado el denunciante o 
hubiera obtenido a prevención la autoridad que la 
recibió, concediéndole un plazo de cinco días para que 
conteste respecto a las imputaciones que se le 
formulan. La omisión de contestar sobre dichas 
imputaciones únicamente tiene como efecto la 
preclusión de su derecho a ofrecer pruebas, sin generar 
presunción respecto a la veracidad de los hechos 
denunciados. 
2. El escrito de contestación deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
a) Nombre del denunciado o su representante, con 
firma autógrafa o huella digital; 
b) Deberá referirse a los hechos que se le imputan, 
afirmándolos, negándolos o declarando que los 
desconoce; 
c) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
d) Los documentos que sean necesarios para acreditar 
la personería; y, 
e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente 
debiendo relacionar éstas con los hechos; o en su 
caso, mencionar las que habrán de requerirse por estar 
en poder de una autoridad y que no le haya sido posible 
obtener. En este último supuesto, el oferente deberá 
identificar con toda precisión dichas pruebas. 
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 Artículo 365 
1. La investigación para el conocimiento cierto de los 
hechos se realizará por el Instituto de forma seria, 
congruente, idónea, eficaz, expedita, completa y 
exhaustiva. 
2. Una vez que la Secretaría tenga conocimiento de los 
hechos denunciados, en su caso, dictará de inmediato 
las medidas necesarias para dar fe de los mismos; para 
impedir que se pierdan, destruyan o alteren las huellas 
o vestigios, y en general para evitar que se dificulte la 
investigación. 
3. Admitida la queja o denuncia por la secretaría, se 
allegará de los elementos de convicción que estime 
pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para 
tal efecto, solicitará mediante oficio a los órganos 
centrales o desconcentrados del Instituto que lleven a 
cabo las investigaciones o recaben las pruebas 
necesarias. El plazo para llevar a cabo la investigación 
no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de 
la recepción del escrito de queja o denuncia en la 
Secretaría o del inicio de oficio del procedimiento por 
parte del Secretario. Dicho plazo podrá ser ampliado de 
manera excepcional por una sola vez, hasta por un 
periodo igual al antes señalado, mediante acuerdo 
debidamente motivado que emita la Secretaría. 
4. Si dentro del plazo fijado para la admisión de la queja 
o denuncia, la Secretaría valora que deben dictarse 
medidas cautelares lo propondrá a la Comisión de 
Quejas y Denuncias para que esta resuelva, en un plazo 
de veinticuatro horas, lo conducente, a fin lograr la 
cesación de los actos o hechos que constituyan la 
infracción, evitar la producción de daños irreparables, 
la afectación de los principios que rigen los procesos 
electorales, o la vulneración de los bienes jurídicos 
tutelados por las disposiciones contenidas en este 
Código. 
5. El Secretario del Consejo podrá solicitar a las 
autoridades federales, estatales o municipales, según 
corresponda, los informes, certificaciones o el apoyo 
necesario para la realización de diligencias que 
coadyuven para indagar y verificar la certeza de los 
hechos denunciados. Con la misma finalidad podrá 
requerir a las personas físicas y morales la entrega de 
informaciones y pruebas que sean necesarias. 
6. Las diligencias que se realicen en el curso de la 
investigación deberán ser efectuadas por la Secretaría, 
a través del servidor público o por el apoderado legal 
que éste designe a petición por escrito de cualquiera de 
los antes señalados, por los vocales ejecutivos de los 
órganos desconcentrados del Instituto; 
excepcionalmente, los vocales antes señalados podrán 
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designar a alguno de los vocales de las juntas para que 
lleven a cabo dichas diligencias. En todo caso, los 
vocales ejecutivos serán responsables del debido 
ejercicio de la función indagatoria. 

 Artículo 366 
1. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, 
agotada la investigación, la Secretaría pondrá el 
expediente a la vista del quejoso y del denunciado para 
que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su 
derecho convenga. Transcurrido el plazo a que se 
refiere el párrafo anterior procederá a elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente, en un término 
no mayor a diez días contados a partir del desahogo de 
la última vista. Vencido el plazo antes mencionado el 
Secretario podrá ampliarlo mediante acuerdo en el que 
se señalen las causas que lo motiven; la ampliación no 
podrá exceder de diez días. 
2. El proyecto de resolución que formule la Secretaría 
será enviado a la Comisión de Quejas y Denuncias, 
dentro del término de cinco días, para su conocimiento 
y estudio. 
3. El presidente de la citada Comisión, a más tardar al 
día siguiente de la recepción del dictamen, convocará a 
los demás integrantes de la misma a sesión, la que 
deberá tener lugar no antes de veinticuatro horas de la 
fecha de la convocatoria, con la finalidad de que dicho 
órgano colegiado analice y valore el proyecto de 
resolución, atendiendo a lo siguiente: 
a) Si el primer proyecto de la Secretaría propone el 
desechamiento o sobreseimiento de la investigación, o 
la imposición de una sanción y la Comisión está de 
acuerdo con el sentido del mismo, será turnado al 
Consejo General para su estudio y votación; 
b) En caso de no aprobarse el desechamiento o 
sobreseimiento, o la imposición de la sanción, la 
Comisión devolverá el proyecto al Secretario, 
exponiendo las razones de su devolución, o sugiriendo, 
en su caso, las diligencias que estime pertinentes para 
el perfeccionamiento de la investigación; 
c) En un plazo no mayor a quince días después de la 
devolución del proyecto y las consideraciones al 
respecto, la Secretaría emitirá un nuevo proyecto de 
resolución, debiendo considerar los razonamientos y 
argumentos que formule la Comisión. 
4. Una vez que el presidente del Consejo reciba el 
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proyecto correspondiente, convocará a sesión, 
remitiendo copias del mismo a los integrantes de dicho 
órgano por lo menos tres días antes de la fecha de  la 
sesión. 
5. En la sesión en que conozca del proyecto de 
resolución, el Consejo determinará: 
a) Aprobarlo en los términos en que se le presente; 
b) Aprobarlo, ordenando al secretario del Consejo 
realizar el engrose de la resolución en el sentido de los 
argumentos, consideraciones y razonamientos 
expresados por la mayoría; 
c) Modificarlo, procediendo a aprobarlo dentro de la 
misma sesión, siempre y cuando se considere que 
puede hacerse y que no contradice lo establecido en el 
cuerpo del dictamen; 
d) Rechazarlo y ordenar a la Secretaría elaborar un 
nuevo proyecto en el sentido de los argumentos, 
consideraciones y razonamientos expresados por la 
mayoría; y 
e) Rechazado un proyecto de resolución se entiende 
que se aprueba un acuerdo de devolución. 
6. En caso de empate motivado por la ausencia de 
alguno de los consejeros electorales, se procederá a 
una segunda votación; en caso de persistir el empate, 
el consejero presidente determinará que se presente en 
una sesión posterior, en la que se encuentren 
presenten todos los consejeros electorales. 
7. El consejero electoral que disienta de la mayoría 
podrá formular voto particular, el cual se insertará en el 
proyecto respectivo si se remite al secretario dentro de 
los dos días siguientes a la fecha de su aprobación. 
8. En el desahogo de los puntos de la orden del día en 
que el Consejo deba resolver sobre los proyectos de 
resolución relativos a quejas o denuncias, éstos se 
agruparán y votarán en un solo acto, salvo que alguno 
de sus integrantes proponga su discusión por 
separado. 

 
 
 
 
 
 
 
 




